
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE OBRAS MUNICIPALES

DECRETO

MAT.: RECTIFICA EL ARTÍCULO 3°
DEL DECRETO ALCALDICIO
N°2.787.

Laja, 27 de Septiembre de 2013.-

VISTOS:
1.- Decreto Alcaldicio N°2.787, de fecha 24.06.2013;
2.- Reglamento de Ley N° 19886 y Reglamento de Adquisiciones;
3.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO :

1.- RECTIFÍCASE el artículo 3° del Decreto Alcaldicio N°2.787 de fecha
24.06.2013, quedando como a continuación se indica:

"ESTABLÉZCASE la ampliación de plazo en 20 días corridos, quedando como
plazo total de ejecución de la Obra en 110 días corridos, contados desde el día
hábil siguiente del Acta de Entrega de Terreno".

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

(INA SEPULV^DA MORA
:RETARIA MUNICIPAL

- SS.MM
- Control
- Gobierno Regional
- DOM (3)
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